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DERECHOS DE AUTOR. DISTINCIÓN ENTRE DERECHO MORAL Y DERECHO PATRIMONIAL, 
A LA LUZ DEL ARTÍCULO 424, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. El derecho de 
autor es el reconocimiento que realiza el Estado a favor de todo creador de obras literarias o 
artísticas, de las previstas en el artículo 13 de la Ley Federal del Derecho de Autor, en virtud del cual 
otorga su protección para que el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter 
personal y patrimonial, los primeros llamados derecho moral y, los segundos, derecho patrimonial, 
según lo establece el artículo 11 de la propia ley. La distinción entre derecho moral y derecho 
patrimonial se precisa en el ejercicio de determinadas facultades establecidas en los 
artículos 21 y 27 del mismo ordenamiento. Sin embargo, la diferencia entre el derecho moral y el 
derecho patrimonial que realiza la Ley Federal del Derecho de Autor, no implica que el artículo 424, 
fracción III, del Código Penal Federal tutele únicamente el derecho de explotación de la obra y, por 
ello, sólo proteja derechos de tipo patrimonial, no así los derechos de índole moral. En efecto, el 
artículo 424, fracción III, del código punitivo establece: "Se impondrá prisión de seis meses a seis 
años y de trescientos a tres mil días multa: ... III. A quien use en forma dolosa, con fin de lucro y sin 
la autorización correspondiente obras protegidas por la Ley Federal del Derecho de Autor.". Del 
análisis del tipo penal se desprenden los siguientes elementos: a) un sujeto activo, que no requiere 
calidad específica (elemento objetivo); b) un sujeto pasivo, que requiere ser titular de derechos de 
propiedad intelectual, en el caso específico, de derechos de autor (elemento objetivo); c) una obra 
protegida por la Ley Federal del Derecho de Autor (elemento normativo); d) un bien jurídicamente 
tutelado, que se traduce en la protección para todo creador de obras literarias o artísticas, de las 
previstas en la ley, para que gocen de prerrogativas y privilegios exclusivos, según se desprende de 
lo establecido en los artículos 1o. y 11 de la ley especial (elemento objetivo); e) una acción, 
consistente en usar una obra protegida (elemento objetivo); f) no contar con la autorización 
correspondiente (elemento normativo); g) como condición de la finalidad de la acción, ésta debe ser 
dolosa (elemento subjetivo); y, h) también como condición de la finalidad de la acción, la finalidad de 
lucro (elemento subjetivo distinto al dolo). De lo anterior se desprende que el bien jurídico tutelado 
por el tipo penal no es el usar una obra protegida por la Ley Federal del Derecho de Autor, ni la 
finalidad de lucro, que si bien son elementos del tipo penal, no deben confundirse con aquél. En esa 
virtud, si se atiende al bien jurídico tutelado por el tipo penal debe considerarse que éste tutela todas 
las prerrogativas y privilegios que para los autores establecen los artículos 21 y 27 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 2256/2001. 20 de marzo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Lara 
Hernández. Secretario: José Francisco Becerra Dávila. 
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